
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Baños de Montemayor
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente Modificación de Crédito.
 
 
En cumplimiento del art. 169.1, por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial de
este Ayuntamiento, adoptado en fecha 11/06/2020, sobre MC-2020-14-tr-ba, que no afectan a
bajas y altas de crédito de personal, como sigue a continuación:
 
EXPDTE 197/2020

MC-2020-14-tr-ba-pln

Bajas en personal  

aplicación descripción créd actuales importe baja cred def

338/226,09 fiestas populare 48.000,00 € 18.000,00 € 30.000,00 €

334/226,01 Enviter 7.000,00 € 7.000,00 € 0,00 €

334/226,06 Prom Termarium 7.000,00 € 4.800,00 € 2.200,00 €

341/479,00 Convenio Qrac 1.700,00 € 1.700,00 € 0,00 €

330/480,01 Subv San Isidro 1.500,00 € 1.500,00 € 0,00 €

  Total 65.200,00 € 33.000,00 € 32.200,00 €
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Baños de Montemayor, 10 de julio de 2020

Óscar Mateos Prieto
ALCALDE-PRESIDENTE

Altas en personal

aplicación descripción Créd inic Modif creditos def

920/221,10 productos limp 4.000,00 € 33.000,00 € 37.000,00 €

  Total 4.000,00 € 33.000,00 € 37.000,00 €
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